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C> Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurid1cos Documentados, 
en lOs términos esta.blecidos en el número 2 del articulo 147 
de la Ley 41111004, de 1,1 de jUtlio. 

(1) Reducción de hasta el 26 por 100 del ImpUe$t() sobre 
las Rentas del Ca.pital que gra.ve 106 rend1m1entos ¿e los em
préstitos que emita la Empresa española. y de los préstamos 
que la. misma concierte con organ1smos internacionales o con 
instituciones financieras extranjeras cuando los fondos as! abo 
tenidos se desti!:len a financiar Inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indica.das se tramitará en ca.da oaso a. través del Instituto 
de Crédito a Medio y Largo PlIl.ZO. en la torme. establecida por 
la Orden de este Ministerio de 1,1 de Octubre de 196'5. 

Segundo.-El i'llcumplimiento de cua.lquiera de las obliga
ciones que asume la entida.d beneficiaria dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 9.0 de le. Ley 162/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos, y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonifica.dos. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 111 de marzo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Dmos. Sres. 8ub8ecretarios de Haciende. y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 11 de marzo de 1967 por la que se 
anula la de 2 de diciembre de 1966, por la que se 
concedieron determinados beneficios de cardcter 
fiscal a la industria de produccfón de ganado va.. 
cuno de carne de la Empresa «Sebastián Domenech 
Cremadesll, emplaeáda. en San Vicente del Ras
pelg (Alicante). 

lImos. &es.: · ViBta la. comunicación del Ministerio de Agri
cultura de fecha 13 de febrero de 1967, remitida en cumPli
miento de lo dispuesto en el punto 14.2 de la Resolución de 
3'1 de marzo de 196'5, por la que se participa, entre OtrM, la 

. renuncia al régimen de acción concertada para la producción 
de . ganado vacuno de carne de la Empresa «Sebastián Dome
neoh Cremades» emplada en Sa;n Vicente del Raspeig (Ali
cante) , 

Este Ministerio, de conformidad con lo esta.blecido en el 
artículo quinto, párrafo cuarto, de la Ley 194/ 1963, <le 28 de 
diciembre, dispone se suspenda la aplicación de los benefici06 
de carácter fiscal otorgados por la Orden de 2 de diciembre 
de 1966, que queda sin efecto, a .la Empresa «Sebastián Dome
nech Cremades» emplazada en San Vicente del Raspeig (Ali
cante). y, en su caso, el reintegro de las bonificaciones, exencio
nes o subvenciones ya disfrutadas. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios gUarde a VV. I[. muchos afios. 
lMa.drid. 11 de marzo de 1967. 

ESPINOSA SAN MAR'I'[N 

nmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda. y del TeBoro y Gastos 
IPúblicos. 

ORDEN de 11 de marzo de 1967 por la que se 
anula la de 22 de octubre de 1966 por la que Be 
concedieron determinados beneficios de carácter 
fiscal a ld. fnc!ustrta de producción de gan'lldo va
cuno de carne de la Empresa «Florentino Pbez Pé
rez», emplazada en Lanuza (Huesca). 

nmos. Sres.: Vista la comunicación del MlniBterio de Agrl
cultura. de feCha 13 de febrero de 1967, remitida. en cumpli
miento de lo dispuesto en el punto 14.2 de la Resolución de 
3<1 de marzo de 196'1), por la qUe se particip·a, entre otras, la 
renuncia ru1 régimen de acción concerta.da para la producción 
~ ~a.nado vacuno de carne de la Empresa «florentino Pére2: 
Pérez», emplazada en Lanuza (Huesoa), 

Este Ministerio;. de conformidad con lo establecido en el 
a¡¡'Uculo quinto, parrafo cuarto, de la Ley 194/1963, de 28 de 
dIciembre, dispone se suspenda la aplicación de los benetici06 
de carácter fiscal otorga.d06 por h Orden de 2Q de octubre 
de 1966, que queda sin efecto, a la Empresa <tFlorentino Pérez 
Pérez», emplaZada en Lanuza (Huesca), y, en su caso, el reinte
gro de las bonificaciones. exenciones o subvenciones ya dIsfru-
tadas. . 

Lo digo a VV. n. para su conocimien,to y efectos. 
Dios guarde a VV. JI. muchos añ06. 
Madria:. 1.1 de mlll'zo de 196'7. 

1!EP!INOSA SAN MARTIN 

"nm06. Sres. SUbsecretarios de HMienda y del Teeoro y <hst.<l8 
PÚ'blicos. 

ORDEN de 11 de marao ele 1967 por la qI.t ~ se 
anula la de 21 de diciembre de 1965 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 1 de enero de 1966), por la 
qUe se concedieron determinados beneficios de ca.. 
rácter fiscal a la industria ele matadero general 
trigortfico del Banco de Desarrollo Económico Es
pañol (BANDESCO), a instalar en el tbmino mu· 
niCipal de Alcobendas (Madrid). 

Ilrnos. Sres.: Vista la. Orden del Ministerio <1e Agricultura 
de fecha 21,;1 de febrero de 1967, por la que se anula. la concesión 
de benefici06 y la calificación de Industria agrarta de interés 
preferente; expresa.das en la Orden de ese Ministerio de 21 de 
d,iciembre de 1966 (<<Boletln Oficial del Estadoll de 1 de enero 
de 1966), al matadero general fri¡orffico a instalar en el tér
mino municlpeJ de Alcobendas (Ma.drid) por el lSa.nco de Des
arrollo Económico Espe.fi.ol (BANDESCO) , 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo noveno de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. ha. dI&
puesto se ¡li'ive al Banco de D€5arrollo Económico Espe,fiol 
(BANDESCO), Y por le. Ind'llBtria indicada, de los beneficios de 
carácter fi8cal que le fueron otorgados por Orden de 2 de fe
brero de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» del 111), la qUe queda 
sin efecto, con el reintegro, en su caso, de 1M bonificaciones, 
exenciones o subvenciones ya disfrutadas. 

Lo digo a VV. n . para su conocinúento y efectos. 
DI06 gUarde a. VV. n . much06 afí06. 
Madrld, 11 de marzo de 196'1. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmoo. Sres. Subsecretarios de Hacienda. y del Tesoro y Gestos 
Públicos. 

ORDEN de 11 de marzo de 1967 por la que se 
anula la de 22 de octubre de 1966, por la que se 
concedieron determinados beneficios de carácter 
fiscal a la industria de producción de ganado va
cuno de carne de la Empresa «José ROdríguez Ro
jas», emplazada en Cqbañas de la Sagra (Toledo). 

limos. Sres.: Vista la comunicación del Ministerio de Agri
cultura de fecha 12 de enero de 1967, remitida en cumplimiento 
de lo dispuesto en el punto 14.2 de la Resolución de 31 de marzo 
de 196'5, por la que se particip·a, entre otras la renuncia al ré
gimen de acción concertada para. la. producción de ganado va.
cuno de carne de la Empresr. «José Rodrlguez &OjM», emplazada 
en Cabafias de la Sagra (Toledo) 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo quinto. párrafo cuarto. de la Ley 194/1963, de 28 de di
ciembre, dispone se suspeHda la a.plicación de 106 beneficios de 
caa-ácter fiscal otorgados por la Orden de 22 de octubre. de 1966, 
que qUeda sin efecto, a la Empresa «José Rodríguez &Ojll8J, em
plazada en Cabafia8 de la Sagra (Toledo), y, en su caso, el rein
tegro de las bonificaciones. exenciones o subvenciones ya 0..18-
fru ta.d1LS. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Di06 guaa-de a VV. II. much06 afl06. 
M!ldr1d, 1>1 de marzo de 1967. 

EBPlNOBA SAN MlARINN 

Ilmoo. Sres. Suhsecreta.l'i06 de Hacienda y del Tesoro y Gestos 
Públicos. . 

ORDEN de 11 de marzo de 1967 por la que le 
conceden a la Empresa José Luis Molina López. por 
la ampliación de sus instalaciones Industriales con 
la construcción de una nueva planta de fabrica
ción de calzado en. Madrid, calle de Carmen Moti.
toya, 13, los beneficios fiscales a que se reftere la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre. 

iIlm08. Sres.: En 26 de octubre de 1966 se ha firmado el Acta 
dé Concierto celebrado por el Ministerio de Industria y la Em
presa ({José Luis Molina López» por la ampliación de sus ins
talaciones Industriales con la construcción de una nueva planta 
de fabricación de c!W;ado en Ma.drid, calle de Carmen MOIIlto
ya., número 13. 

De confornúda.d con lo dispuesto en el articulo quinto de 
la Ley 194/1963 de 23 de diciembre, Por' la. que se e.prueba. el 
Plan de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio 
de Hacienda la concesión de los beneficios fiBcales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

IPrimero.-A los efectos del concierto celebrado con la. Em. 
·presa «José Luis Malina López», por la industria indica.da, y 
teniendo en cuenta las Planes financieros y técnicos de la En
tidad concertada. se le concede el beneficio fiscal de libertad 
de amortización de las Instalaciones que se resefian en el anexo, 
durante loo primeros cinco afios, a. partir del comienzo del pri
mer ejercicio económico, en cuyo balance aparezca reflejado el 
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resultado de la e~plotación industrial de las nuevas instala
ciones. 

Segundo.--El incumplimiento de cualqUiera de las Obliga
ciones que asume la Entidad concertada dará lugar, de con
formidad .con lo dispuesto en el párrafo cuatro .del artículo 
quinto de la Ley 194/ 1963, a la suspensión de los beneficios que 
se le han otorgado en el apartado anterior y, por consiguiente, 
al aloOlno o reintegro de los impuestos bonificados y de los cré
ditos concedidos y entregados 

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida de los be
neficios concedidos. aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte 
del programa correspondiente a la Empresa concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
niario, que se impondrá previa instrucción del oportuno expe
diente en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta 
Orden. 

Tercero.-iEn los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pUdiera depender el cumplimiento, no se prodUCirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditara debidamente, a juicio 
del Ministerio de Industria, la realidad de la causa de involun
tariedad mencionada. 

Cuarto.-'Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General corres
pondiente en el que informará la Comisión Asesora y de Vigi
lancia del Concierto y al que se incorporará la documentación 
pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad concer
tada y un plazo de quince días para que e~ponga cuanto con
sidere pertinente, la Dirección General propondrá al Ministro 
ia resolución que proceda .. 

Lo ·digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. LI. muchos años. 
Mwid, 11 de marzo de 196'7 

ESPINOSA SAN MARTIN 

TImos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 11 de marzo de 1967 por la que se 
conceden a don Juan Juaneda Anglada, Director 
G erente de la Compañía «Novus, S. A.», domicíli'a
da en Ciudadela (Menorca), calle de Miguel de 
Cervantes, número 75, los benejicios fiscales a 
que se rejiere la L ey 194/ 1963, de 28 de dicíembre. 

lImos. Sres.: En 16 de enero de 1967 se ha firmado el Acta 
de Concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don 
JUaiIl Juaneda Anglada Director Gerente de la Compañía (eNo
vus, S. A.» domiciliada en Ciudadela (Menorca), calle de Mi
guel de Cervantes, número 75, por modernización de los bienes 
de equipo productiVO de su fábrica de calzado. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de 
la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio 
de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con la Em
presa «Novus, S. A.», por la industrIa indicada, y teniendo en 
cuenta los planes financieros y técnicos de la Entidad concer
tada, se concede a ésta el beneficio fiscal de lrbertad de amor
tÍ'Zación de las instalaciones que se reseñan en el anexo, du
rante los primeros cinco años a partir del comienzo del primer 
ejercicio económico en cuyo balance 8!parezca reflejado el re
sultado de la e~lotación industrial de las nuevas instalaciones. 

Segundo.-iEl incumplimiento de cualqUiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada dará lugar, de COiIlfor
midad con lo dispuesto en el párrafo cuatro del artículo quinto 
de la Ley 194/1963 a la suspenSión de los beneficios que se le 
han otorgado en ~l apartado anterior y, por conSiguiente, al 
abono o reintegro de los impuestos bonificados y de los crédi
tos concedidos y entregados. 

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida de los be
neficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma consider 8!ble en el conjunto de la parte 
del programa correspondiente a la Empresa concertada. 

En este supuesto. la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de ' los beneficios por otra de carácter pecu
niario, que se impondrá previa instrucción del oportuno expe
diente en la forma que se indica en el apartado cuarto de 
esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por 
parte de la Administración en la resolución de las cuestiones 
de las que pUdiera depender el cumplimiento, no se producirá 
la suspenSión de los beneficios si se acreditara debidamente, 

a JUlCIO del Ministerio de Industria, la realidad de la causa 
de involuntariedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expedIente sumario por la Di'rección General corres
pondiente, en el que informará la Comisión Asesora y de VIgi
lancia del Conciei:to y al que se incorporará la documentación 
pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad con
certada y un plazo de quince días para que exponga cuanto 
considere pertinente, la Dirección General propondrá al Mi
nistro la resolución que p'roceda. 

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 11 de marzo de 1967. 

ESPINOSA SAN IMAR'I1LN 

!lmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 11 de marzo de 1967 por la que se 
anula la de 22 de octubre de 1966, por la que se 
concedieron de·terminados benejicios de carácter jis
cal a la industria de produccíón de ganado vacuno 
de carne de la Empresa Roque Sánchez Pérez, em
pm,zada en San Fulgencio y Dolorres (Alicante). 

Ilmos. Sres. : Vista la comunicación del Mi:nisterio de Agri
cultura de fecha 12 de enero de Hl67, remitida en cumplimien
to de lo dispuesto en el punto 14.2 de la Resolucifu de 311 de 
marzo de 1966, por la que se participa entre otras la renuncia 
al Régimen de Acción Concertada para la producción de ga
nado vacuno de carne de la Empresa Roque Sánchez Pérez. 
emplazada en San Fulgencio y Dolores (Alicante), 

Este Ministerio, de conformidad CO':l lo establecido en el 
artículo 5.°, párrafo 4.°, de la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre. 
acuerda se suspenda la aplicación de los beneficios de caráliter 
fiscal otorgados por la Orden de 212 de octubre de 1966, que 
queda sin efecto, a la Empresa Roque Sánchez Pérez, empla
zada en San Fulgencio y Dolores (Alicante), y en su caso el 
reintegro de las oonificaciones. exenciones o subvenciOCles ya 
disfrutadas. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 11 de marzo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Haciend a y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 14 de marzo de 1967 por la que seaprue
ba e! Convenio nacíonal entre la Hacíenda Pública 
y las Empresas explotadoras de canódromos en todo 
el territorio nacional para el pago de la tasa sobre 
apuestas señalada en el artículo 222 de la Ley 41/ 
1964, durante el periodo de 1 d,e enero a 31 de di
ciembre de 1967. 

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta de la Comisión mixta designada 
p'ara elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se 
indica, 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y de 11 de junio de 1964 y las 
Ordenes ministeriales de 19 de noviembre de 1964 y 3 de ma;yo 
de 1966, ha acordado lo siguiente: 

Primero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacio
nal. con la mención «Convenio sobre apuestas 111967». entre la 
Hacienda Pública y los canódromos españOles integifados en la 
FederaciÓn Española Galguera para la exacción de la tasa que 
grava las apuestas que se celebren en los expresados canódro
mos, con sujeCión a las cláusulas y condiciones que pasan a 
esta;blecerse. 

Segundo.-Período de vigencia : Este Convenio regirá del 1 de 
enero a 3'1 de diciembre de 1967. 

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los ocho canódromos en funcionamiento, integrados en la ex
presada Federación Española Galguera, que figuran en la rela
ción definitiva, aprobada por la Comisión mixta en su pro
puesta de 24 de febrero de 19·67. 

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, que 
se detallan a continuación: 

a) Actividades: Apuestas celebradas en espectáculos públi
cos deportivos en su especialidad de canódromos. 

b) Hechos imponibles: Exclusivamente las quinielas, tr~ple
tas o cualquier otra modalidad de apuesta qUe pueda ser some~ 
tida a tributación por el artículo 222. 3, apartado b) , de la d 
Ley 41/1964. 


